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El presente Modelo de Utilidad hace referen 
cia a un alhohadon perfeccionado, en el sentido de ser 
inofensivo, constitutivo de un elemento auxiliar en - 
los servicios acomodativos concernientes a la organi­
zación de toda clase de manifestaciones ligadas a un 
volúmen elevado de asientos que requieren de tales - 
adminículos de uso personal, estando dotados de la - 
mayor capacidad de eficacia y continuidad en la rea­
lización de su cometido.

Uno de los aspectos característicos de la - 
realización que se propugna, estriba en la elementa- 
bilidad y sencillez de la producción de dichos almo­
hadones, conceptuados como de servicio público, aten­
diendo tanto a economizar su mano de obra como a la - 
reducción del.peso de sus materiales, con miras prác­
ticas respecto a simplificar su transporte y almacena­
je, lo mismo que con el sutil aspecto preventivo de di 
vulgar y fomentar un objeto carente de contundencia, 
todo ello teniendo en cuenta que se trata de un objeto 
utilizable por las grandes masas de concurrentás a los 
espectáculos públicos.

En el aspecto industrial, reúne condiciones 
térmicas e hidrófugas de ineludible consideración, que 
se traducen en ventajas aportadas a la utilización del 
presente modelo.

Para puntualizar el conocimiento de las par­
ticularidades del almohadón, se acompaña una hoja grá­
fica con la representación de un ejemplo de realiza­
ción del mismo, y en el que se apoyan las referencias 
del estudio que seguidamente se efectúa.
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En el citado pláno, la figura 1§ expone la
posición distendida de las dos mitades -4 y 5- e - 
iguales del almohadón.

En la figura 2§ se esquematizan dos cortes 
seccionales que corresponden a niveles de plano trans 
versal y longitudinal de la imagen de la figura pri­
mera. Y la figura 3§ es una perspectiva del almohadón 
doblado, en una situación de trabajo activo.

De acuerdo con lo diseñado,.los dos fragmen 
tos iguales en plancha delgada, de goma-espuma, cor­
tados en un contorno preferentemente rectangular, apa 
recen introducidos en una funda envolvente -6- que - 
por ser de un género textil acrílico sumamente ligero 
en cuanto a densidad y de amplio calado a la trans­
piración, se ajusta concreta y fielmente a los con­
tornos de ambas piezas de relleno, con la peculiari­
dad de que, así mismo en el centro de dicha bolsa, en 
su línea media, se práctica un doble cosido de refuer 
zo -7- con el que se independizan las dos partes re­
sultantes de la bolsa, dando lugar a la formación de 
una zona -8- (figura 13), que equivale a modo de lo­
mo de flexión de las dos hojas de una carpeta, que - 
desplegada^on utilizables como asiento doble y en - 
cambio doblados y superpuestas, igual aumentan el gro_ 
sor del almohadón, que simplifica su almacenamiento.

En cuanto al cosido de la bolsa, integrada 
por una sola pieza de tejido que se dobla sobre sí - 
misma, se pone de manifiesto de circunstancia de que 
después de cosidas, la indicada línea media -7- y - 
las dos laterales menores -9 y 10- (figura la) es -

- "



cuando se procede a inversar la "bolsa y a introducir 
las dos piezas de espuma, quedando en disposición de 
ser cosida desde el exterior toda la línea -11- del 
borde que aparece visible en la parte baja de la fi­
gura lá, e invisible u oculto en la perspectiva de - 
la figura 3§.

El ejemplo analizado con carácter descrip­
tivo y no limitativo, será llevado a su producción, 
con fidelidad a lo expuesto, sin más variantes que 
las de dimensiones, calidades y colorido, sin que - 
por ello se altere o modifique la esencialidad previs 
ta.

N O T A
En resumen la presente solicitud recaerá 

sobre las siguientes ̂ reivindicaciones:
ls.- Almohadón perfeccionado:, que se ca­

racteriza por estar constituido por la asociación de 
dos partes componentemente internas, de material - 
blando e inofensivo, iguales en dimensión, peso y - 
forma de su contorno, los cuales se hallan contenidos 
en forma de placa plana, y lindantes por una de las - 
aristas de sus lados iguales, en el interior de una - 
funda envolvente, que cierra todas las aristas exte­
riores, particularizándose porque el borde común, es 
utilizable como linde de torsión, que hace posible la 
superposición de las dos mitades, dejando compuesta - 
una sola unidad que la suma de los vólumenes de las - 
dos mitades introducidas en el envolvente aislador.

2S.- Almohadón perfeccionado, según la rei­
vindicación 13, caracterizado porque un cosido doble
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en la línea media de la funda, establece además del 
consiguiente refuerzo, el lomo de doblez que favorece
su indistinto uso de almohadón tanto sencillo como -
doble.

ßs A L M O H A D O N  PERFECCIONADO.
Según se describe en la presente memoria - 

descriptiva que consta de cuatro hojas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y dibujos.

Madrid,
f  r a n c t s R H ^ v t e r  P ta X P  
P .  P .
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